Buenos Aires, 19 de octubre de 209

Honorable Cámara de Senadores

Comisión de Salud

Sra. Presidente

Dra. Haidé Giri
La Asociación Argentina de Psiquiatras solicita a la Honorable Cámara de Senadores que se revean ciertos artículos del Proyecto de Ley, para evitar problemas a futuro, y la inconstitucionalidad de los mismos

ANTE UN NUEVO PROYECTO DE LEY

Expte No 0126-D-2009

Régimen de Salud Mental

Fundamentos


Con reiteración se utiliza la problemática de las enfermedades mentales para intentar cuestionar las normas destinadas a la protección de los enfermos y de la sociedad.  Los trastornos que producen las diversas patologías del sistema nervioso sobre la conducta han generado, desde toda la historia, reacciones de temor o de misericordia que condicionaron la asistencia y cuidados de los pacientes antes, durante y después de los tratamientos médicos.


La práctica, y la legislación positiva, desde milenios, prevé la necesidad de regímenes de internación transitoria o permanente según la forma evolutiva y las secuelas que produzca la enfermedad. Los importantes avances de las neurociencias y, especialmente, de la farmacología permiten actualmente mejorar el pronóstico y la calidad de vida de muchos de los afectados, así como de la eficacia de tratamientos de apoyo y rehabilitación psicológicos, laborterapéuticos, resocializadores, etc.


Persisten, sin embargo, muchas enfermedades que limitan la salud mental y producen deterioros irreversibles. La discapacidad resultante exige cuidados especiales que, a veces, no pueden prestarse en el ámbito familiar o en la comunidad general. Para ellos hay que seguir generando y garantizando los servicios especializados a los que tienen derecho los enfermos. Negárselos sería negarles sus derechos humanos.


En otro párrafo incurre en una falsedad cronológica cuando señala a “la apertura democrática” de 1983, como la fecha en que comienzan las experiencias desinstitucionalizadoras. La verdad es que las comunidades terapéuticas se ponen en marcha a fines de la década del 60, e incluso el servicio del Dr. Goldemberg en Lanús tuvo su apogeo entonces. 
Sigue falseando la historia del siglo pasado con la interpretación de las estadísticas: el Dr. Levav, citado como autoridad, es firmante de un volumen de la OPS con datos epidemiológicos serios, después él, junto con el Dr. Cohen, firman trabajos en los que desconocen esa realidad atribuyendo los “sufrimientos mentales” a la represión de la sociedad sobre los derechos a pensar distinto que tendrían los tildados como enfermos.  La legislatura del Prov. de Río Negro aprobó una disparatada ley prohibiendo la enfermedad mental y sus tratamientos.  Para mayor paradoja el mismo escrito que acompaña este proyecto insiste en los datos de la OMS del año 2001 que “estiman el 25 % de la población mundial que padece uno o más trastornos mentales o de comportamiento a lo largo de su vida; que una de cada cuatro familias tiene al menos uno de sus miembros con padecimientos mentales; que la carga que representa el familiar enfermo no es solo emocional sino económica y que el impacto de la enfermedad mental es, además de negativo, prolongado”.


La necesaria protección de estos enfermos, de sus familiares y de la sociedad en su conjunto, pasa por apoyar la formación, la investigación y la asistencia en su amplitud comprensiva, sin deformaciones ideológicas y voluntaristas, que niegan la realidad de la patología, de los avances de la ciencia y de la experiencia de la sociedad a lo largo de siglos.


Otro aspecto que requiere mayores definiciones es el referente a una predicada “interdisciplinariedad” que sería la respuesta a todos los males. Se quiere modificar el Código Civil porque “contiene términos anacrónicos y discriminatorios” (no dice cuales), y “restringe las evaluaciones profesionales al campo de la medicina”.  La propuesta no especifica cual sería la composición de esos equipos interdisciplinarios que deberían opinar, ni cuales los conocimientos exigibles para que fuesen considerados idóneos.  Basta volver al comienzo del proyecto de ley: Capítulo II, Definición, Art. 3º “En el marco de la presente ley se reconoce a la salud mental como un proceso determinado por componentes históricos, socioeconómicos, culturales, biológicos y psicológicos, cuya preservación y mejoramiento implica una dinámica de construcción social vinculada a la concreción de los derechos humanos y sociales de toda persona”. Curioso intento que no define nada.  Pero subyace la posibilidad de incluir, en virtud de la indefinición, a cualquier “profesional con título de grado” (Cap. VI, Art. 13º).  La idea parece ser que el diagnóstico puede ser resultado de una votación de acuerdo con el parecer de un grupo heterogéneo de personas. La experiencia indica que la especialización permite mayor certeza, pero se debe recordar que habrá responsabilidades compartidas y, por ahora, los responsables son los profesionales médicos.  A menos que también se pretenda diluir el cuidado de los derechos de los pacientes en una entelequia interdisciplinaria.

Análisis del proyecto:

Art.1º.-  dice: “… asegurar el derecho a la protección de la salud mental ”; debería decir: “ …a la protección y a la recuperación …”

Art.2º.- Podrían incluirse otros documentos más específicos como los propuestos por la Asociación Mundial de Psiquiatría, o el Código de Ética de la Asociación Argentina de Psiquiatras.

Art. 3º.- Debería definirse la salud mental y la enfermedad mental. (Se recomiendan las propuestas del Tratado de Psiquiatría de la AAP, Tomo I).

Art. 4º.- Las adicciones son parte integrante de los trastornos mentales y su problemática debe quedar atendida de acuerdo con las normas de la ciencia psiquiátrica.

Art. 5º.- El diagnóstico de trastorno mental implica necesariamente la evaluación del riesgo que corre el paciente o terceros por culpa de la enfermedad y debe hacerse siempre, sin perjuicio de su mantenimiento o corrección por la evolución posterior.  La participación interdisciplinaria es una colaboración importante en todo el proceso terapéutico y rehabilitador.

Art. 6º.-  Sin comentarios.

Art. 7º.-  Dice: “  las personas con padecimiento mental, …”, debería decir “…con trastornos mentales”.

Hay varios apartados que resultan confusos, valga como ejemplo el n) “derecho a que el padecimiento mental no sea considerado inmodificable” Tal vez se refieran a demencias, oligofrenias, síndrome de Down, y su derecho a tratamientos paliativos, terapias ocupacionales. Porque si quieren modificarlos en un sentido más radical seguimos delirando. El o) “derecho a no ser sometido a trabajos forzados” también sugiere desconocimiento de la realidad asistencial.

Art. 8º.- Sin comentarios.

Art. 9º.- Siempre que se pueda.

Art.10º.- Idem.

Art.11º.- Idem.

Art.12º.- El abordaje interdisciplinario puede ser intrusismo sin fundamentos científicos cuando se cuestionen tratamientos. Se podría contemplar una consulta con pares o expertos con mayor experiencia.

Art.13º.- Los cargos de conducción y gestión debieran concursarse y decidirse según idoneidad para los mismos. La dirección de un establecimiento con presupuesto propio requerirá conocimientos administrativos, y no solo psiquiátricos, psicológicos, de servicio social o terapia ocupacional.

Art.14º.- Sin comentarios.

Art.15º.- El registro diario puede ser una exigencia burocrática innecesaria y entorpecedora. La evolución, y su supervisión, deben adecuarse a cada caso. Mientras el Estado no resuelva los casos de problemáticas sociales o de vivienda las instituciones pueden verse en la obligación de proteger esos derechos humanos conculcados.

Art.16º.- Aquí hay que definir que otros profesionales del servicio asistencial estarían habilitados para autorizar con su firma la internación, además de un psicólogo o psiquiatra.  Y determinar cuales serían sus eventuales responsabilidades.

Art.17º.- Sin comentarios.

Art.18.- Ya está reglamentado y previsto también que, en caso de discrepancia, quede asentado que el enfermo se retira bajo su propia responsabilidad o de su familiar “en contra de la opinión médica” (o debería decir “en contra de la opinión interdisciplinaria”?).
Art.19º.- También aquí cabría la responsabilidad interdisciplinaria.

Art.20º.- Es desconocer la praxis pensar que en caso de urgencia se puede esperar a los “profesionales de diferentes disciplinas”.  Cuando hay una emergencia psiquiátrica se debe proceder en forma tan inmediata como en una emergencia de cualquier otra índole, médica o no.  El próximo artículo es más razonable.

Art.21º.- Deberían establecerse las responsabilidades en que incurrirían los jueces que contradigan el parecer médico y de ello surjan consecuencias lamentables.

Art.22º.- Sin comentarios.

Art.23º.- Sin comentarios.

Art.24º.- Sin comentarios.

Art.25º.- Sin comentarios.

Art.26º.- Sin comentarios.  Salvo que se siguen preocupando por derechos a la libertad con o sin derecho a la salud.

Art.27.-No hay dispositivos alternativos a las instituciones especializadas y monovalentes. Los servicios que deben existir en los hospitales generales, los hospitales de día y de noche, las casas a medio camino, los centros de salud mental ambulatorios, los talleres protegidos y demás complementos no pueden reemplazar el tipo de cuidados que requieren ciertas patologías o momentos evolutivos de las mismas.  Negar esto es desconocimiento liso y llano de la realidad del enfermar.  

Prohibir la existencia de servicios de alta complejidad es atentar contra el derecho a la salud para todos proclamada por todos los convenios internacionales suscriptos por nuestro país.

Art.28º.- Los recursos necesarios para los servicios de psiquiatría en hospitales generales deben respetar las necesidades especiales de estos pacientes que no están en la cama más de ocho horas.  El resto del tiempo debe estar aprovechado para terapias de rehabilitación individual y resocialización que exigen hasta de previsiones arquitectónicas especiales. Toda carencia de las medidas imprescindibles debe motivar el rechazo de una internación que puede significar riesgo.  No hay discriminación en el rechazo a un paciente que requiera terapia intensiva si el establecimiento no cuenta con el equipamiento y el personal adecuado.

Art.29º.- Debe ser eliminado por innecesario ya que está previsto en el código civil y el penal.

Art.30º.- Sin comentarios. Pero es incoherente con los que establecen prohibiciones de establecimientos adecuados o tratamientos específicos.

Art.31º.-  Por ahora el Min. de Salud de la Nación carece de jurisdicción propia, por lo que deberá negociar con las provincias.

Art.32º.- Pasa lo mismo que con el anterior.

Art.33º.- Sin comentarios.

Art.34º.-  No parece que la Secretaría de Derechos Humanos tenga que ver con la Salud Mental más que con la Salud Pública.

Art.35º.- Más que un censo el Ministerio debería mantener un servicio de estadística permanente.

Art.36º.- Sin comentarios.

Art.37º.- Sin comentarios.

Art.38º.- Debe haber un error, creo que no existe un Ministerio Público de la Defensa, pero insisto en que los derechos humanos de los enfermos mentales son los mismos que los de los demás enfermos.

Art.39º.- El Órgano de Revisión que se pretende crear parece innecesario, costoso y, seguramente, ineficaz para la tarea propuesta.

Art.40º.- Idem.

Art.41º.- Sin comentarios.

Art.42º.- Las actuales evaluaciones son interdisciplinarias ya que se utilizan rutinariamente tests psicológicos en apoyo de los exámenes médicos.  La frecuencia de los mismos puede resultar absurda en los casos de demencias o discapacidades permanentes establecidas según la ciencia.

Art.43º.- Sin comentarios. Solo que establece el traslado por la autoridad pública a establecimientos que este proyecto pretende prohibir y eliminar definitivamente.

Arts. 44º, 45º y 46º  De forma.

Conclusión

· Todo el proyecto adolece de desconocimiento de la ciencia y práctica psiquiátrica.
· Su única motivación parece ser la crítica ideológica a la necesidad de límites y restricciones frente a trastornos graves de conducta que ponen en riesgo al paciente y a terceros.
· También es posible que se quieran ampliar espacios de influencia política que están restringidos a declamaciones o piquetes.
· Por lo tanto el presente Proyecto de Ley debería ser rechazado de plano en su conjunto.

La Asociación Argentina de Psiquiatras no ha sido consultada para la realización de esta Ley.
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Dr. Tito A. Rosan


Dr. Néstor F. Marchant 
Secretario de Finanzas


Presidente
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Dr. Humberto Mesones



Comité Relaciones Internacionales
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